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JUGUEMOS EN EL BOSQUE, MIENTRAS EL LOBO NO ESTÁ...
Sebastián Portela

El presente trabajo, que consiste en la descripción y algunas reflexiones sobre la instalación de un dispositivo reflexivo en el COSAM de la comuna de Maipú, se articula sobre dos ejes principales: el primero de ellos, es una concepción de institución como una red intergrupal, y, el segundo, sobre la pregunta sobre la posibilidad de trabajar “con” la institución cuando ya se trabaja “en” la institución en lo que hace a algunos aspectos de la implicación. 
El COSAM en cuestión, se compone actualmente por una directora, un conjunto de administrativos (4 secretarias y 2 recepcionistas), técnicos (4 monitores, 13 psicólogos, 2 asistentes sociales, 3 terapeutas ocupacionales, 4 psiquiatras, 2 psicopedagogos, 1 orientadora familiar), y, personal de seguridad y aseo (contratados externamente).
Algunos Antecedentes

Los COSAM, nombre de fantasía para Centro Comunitario de Salud Mental, son creados en el periodo de la dictadura para prevenir y atender a las problemáticas juveniles, principalmente en lo que tiene que ver con el consumo de drogas, paulatinamente con la llegada de la así llamada “democracia”, comienzan a articularse en entidades dedicadas a la prevención y atención de nivel primario en el área de la salud mental del conjunto de la población de una comuna, dependiendo administrativa y financieramente de las municipalidades. Así, podemos considerar que tras el objetivo oficial de esta institución, hay un objetivo político que la atraviesa en cierta medida y que es relativo a los periodos electorales locales.
En el caso del COSAM de Maipú, se trata de una institución creada hace 17 años, que junto a tres consultorios de atención primaria deben encargarse de una población superior a los 500.000 habitantes, de lo cual se desprende que necesariamente los recursos resultan escasos para la demanda en ciernes.

Un primer elemento a considerar es que a principios del año 2005 –momento en que el primero de los tres integrantes que fueron los principales gestores de la intervención realizada llegó a esta institución-, luego del cambio de alcalde se había realizado un cambio de dirección, consecuencia del funcionamiento marginal y poco operativo del COSAM, que se veía reflejado en listas de espera que excedían los 6 meses alcanzando hasta más de un año en algunos casos. 
Con ello es que se produce un primer viraje en el curso institucional, donde además del aumento paulatino de la dotación profesional desde allí en adelante –parte del cual fue el ingreso del primero de nosotros-, comienzan a instalarse una serie de nuevos marcos de trabajo, que consistieron en la exigencia para profesionales y pacientes de respetar los aspectos temporales relativos a los encuadres terapéuticos e institucionales como condicionante de su permanencia en el COSAM. Asimismo se modificó la dotación del personal de la recepción que, además de cambiar, aumentó de una a dos personas. Todo esto con miras a aumentar la eficacia de la asistencia entregada a la comunidad.
Es en el curso de la instalación de estos primeros cambios que ya aparecen algunas dificultades que se manifestaron específicamente en conflictos con “la recepción”: fichas y recados que no llegaban oportunamente, pacientes de los cuales no se avisaba su llegada a tiempo (retrasando la atención de los técnicos), horas mal dadas o superposición de horas de pacientes en los cuadernos que funcionaban como agendas de atención, quejas de los usuarios, entre otros.

Fue que se planteó entonces, a la dirección, la idea de abrir un espacio para el personal de recepción de manera de detectar necesidades de capacitación, e identificar y resolver aquellos aspectos que obstaculizaban su tarea, ya fuera en los niveles personal, intragrupal o intergrupal. Este último, en tanto que el lugar de la recepción correspondía a una ubicación liminar entre la comunidad, representada por los usuarios y sus demandas, y los técnicos, con las suyas. Más que nada, se trataba de abrir un espacio de escucha de una palabra donde se hacía evidente la presencia de sufrimiento institucional.
Si bien la intención original fue trabajar durante 8 sesiones con el personal de recepción, debido en parte a las profundas sospechas que generó que un miembro del staff técnico se aproximara de parte de la dirección y a las presiones concretas de esta por conocer el contenido de las reuniones con recepción, terminó por naufragar la experiencia llevando, además, al psicólogo encargado a desistir de la iniciativa sin más.

De todas maneras, lo que allí se pudo constatar en cuatro sesiones de trabajo, era que las recepcionistas acusaban de importantes fuentes de malestar debido a las constantes demandas y el maltrato recibido, tanto de parte de pacientes como de los profesionales, así como la multiplicidad de tareas que debían realizar. 
Con el correr del tiempo la nueva administración municipal, asediada por fuertes deudas dejadas por su predecesora, impuso restricciones presupuestarias que a corto o largo plazo podían implicar la “desvinculación “ –eufemismo para referirse a los despidos- de algunos integrantes del COSAM. Fue así, como se hizo imperioso buscar y recurrir a fuentes externas de financiamiento para mantener la estabilidad de los equipos, para lo cual la dirección optó por establecer relaciones con programas gubernamentales y entidades jurídicas para la obtención de recursos.

La Entrada del Estado de Gestión
Una primera consecuencia de la instalación de programas gubernamentales, fue la decisión tomada por la dirección de rearticular los equipos de atención existentes. Así se mantuvieron dos de los cuatro equipos de atención, otro desapareció –el equipo de comunitaria- absorbido por los equipos en creación o los “supervivientes”; mientras, que por otra parte, se creó un equipo para la implementación de un programa de prevención en el ámbito educacional –JUNAEB- , y, se dividió al equipo de atención de adultos en tres equipos temáticos: VIF –asociado con tribunales-, drogodependencias –convenio CONACE/FONASA-, y depresión severa –AUGE- que debían funcionar de manera completamente independientes uno de otros. Esta situación generó un importante resentimiento en los técnicos por la pérdida de la posibilidad de trabajar junto a los compañeros con quienes se había ya compartido un año o más de labor conjunta, además de que se estaba obligado a operar sobre una temática restringida, lo que generó por otra parte, intensas ansiedades paranoides respecto del posible desgaste de los equipos.
Otras consecuencias, fueron la creación de un equipo de recepción encargado de realizar los ingresos a los diversos programas de atención, la designación de un coordinador por equipo encargado de velar por la realización de las tareas, y, la creación de un equipo de evaluación compuesto por un grupo de profesionales cercanos a la dirección, que supervisaría el accionar de cada uno de los equipos y del flujograma general de atención en su conjunto, generando un incremento aún mayor de las ansiedades paranoides.
La estupefacción frente a los cambios fue generalizada y frente a ellos no hubo ninguna voz que explicitara el malestar abiertamente, sin tomarse tampoco la debida nota de la situación presupuestaria y política que en última instancia los motivaba, dando lugar a un disgusto generalizado y oscuro.
Este periodo, se caracterizó por un aumento significativo del volumen de trabajo administrativo necesario para informar del funcionamiento de los programas instalados de manera de captar los recursos económicos gubernamentales. Por otra parte, el COSAM se consolidó como una unidad de atención de nivel secundario, es decir, a cargo de la atención de pacientes de mayor complejidad.
Los principales afectados por estos cambios fueron el equipo de VIF, que se vio en la necesidad de encargarse de una gran cantidad de informes que entregar a los tribunales, y, las psiquiatras del equipo de depresión severa que se vieron en la obligación de evaluar e informar sobre una importante cantidad de pacientes, a la par que el tiempo de atención se hacía insuficiente por el monto de “papeles” –formularios y recetas- que había que llenar, más encima, con copia. Quizás valga la pena mencionar que en este contexto, una de las psiquiatras al extender una licencia médica a uno de los pacientes, por error le colocó su propio nombre; parece evidente que pedía un reposo mediante este “error de escritura”.
De esta forma, a la exigencia de producción de salud metal y de un funcionamiento visible para la comunidad, se sumaba la necesidad de producir ciertos bienes administrativos –cumplimiento de metas, plazos, horarios e informes de atención. Nuevamente, el funcionamiento del personal administrativo (recepción y secretarias) parecía quedar en primer plano.

La Intervención

Parte de los reajustes de este periodo fue la lenta consolidación de uno de los equipos que había quedado en la situación más desmejorada, ya que tenía el menor número de profesionales (2 psiquiatras y 2 psicólogos): el equipo de depresión severa. La entrada de dos nuevos psicólogos a este equipo, que compartían ciertos enfoques grupales e institucionales, dio lugar a pensar en una nueva embestida para resolver lo que a esta altura ya eran antiguos problemas administrativos –las fichas, los recados, las horas. 
Se instrumentó para ello una serie de pasos para obtener información diagnóstica y poder trabajarla posteriormente, inspirados en una concepción de la institución como una red intergrupal, es decir, un conjunto de grupos con cierta homogeneidad funcional al interior cada uno de ellos, que operan según ciertas formas de relación establecidas tanto implícita como explícitamente y que, en mayor o menor medida, se articulan con vistas a conseguir los objetivos institucionales. Los administrativos, dentro de esta visión, permanecían en su situación de puntos “bisagra”, ya sea entre los técnicos y el aparato estatal, en el caso de las secretarias, y, entre la comunidad y los técnicos, en el caso de la recepción. No era de extrañar que, a nuestro juicio, allí parecían detectarse las mayores dificultades y el mayor monto de malestar. Nuevamente, se trataría de abrir un espacio de escucha de una palabra donde se hacía evidente, a nuestro entender, la presencia de sufrimiento institucional; claro que esta vez, extensivo a todo el personal.
El proceso mismo de intervención consistió en la realización de una encuesta dirigida a los grupos institucionales para la recopilación de información, llámense: profesionales, coordinadores, equipo de evaluación, dirección y administrativos, la cual contemplaba cuatro preguntas dirigidas a explicitar la opinión y conocimiento de cada uno de ellos sobre las tareas que debía realizar, las que realizaba efectivamente, las dificultades que encontraba en ejecutarlas y alguna atribución respecto del origen de estos obstáculos. Ello, con la finalidad de lograr explicitar las principales problemáticas percibidas en la coordinación entre los diversos conjuntos. Curiosamente, por el mismo tiempo comenzó a circular entre los profesionales un cuestionario de mucha mayor extensión, que había sido diseñado por el equipo de evaluación, y que indujo a cierta confusión respecto de los fines y del origen de cada encuesta.

Una vez concluida esta etapa, se realizó una sistematización de las principales ideas emitidas por cada grupo institucional de modo de trabajarlas durante una jornada en la que se les hizo una breve devolución de lo respondido por todos en la encuesta, pidiéndoles que discutiesen los resultados atingentes a su estamento para presentar a continuación sus conclusiones y sugerencias en un plenario final. Este último, a pesar de estar planificado para que se extendiera durante una hora y media alcanzó las tres horas de duración. 
El Plenario
Una vez que cada grupo funcionalmente homogéneo hubo revisado los temas propuestos por sí mismos u otros respecto de su funcionamiento, se estableció una situación de plenario con todos los funcionarios sentados en una ronda cara a cara.
Durante este, cada uno de los grupos manifestó sus necesidades, opiniones y sugerencias; en orden de presentación las más relevantes fueron las siguientes:
· Técnicos: necesidad de canales expeditos de comunicación disminuyendo requerimientos burocráticos, generar espacios de participación y autocuidado (inexistentes hasta ese momento), reparos en el formato verticalista de evaluación por compañeros como una suerte de maltrato, diferenciar claramente las funciones de profesionales y administrativos relativas a parte del trabajo administrativo.

· Administrativos: necesidad de aclarar sus funciones en reunión con la directora, solicitud de un espacio quincenal de reunión (del que carecían completamente), interrumpir la rotación de funciones que les había exigido dirección.

· Equipo de evaluación: enfatizan que su función de evaluación no recae sobre los profesionales sino sobre los programas y los objetivos que ellos mismos diseñaron, señalan que el propósito original de las reuniones de coordinadores era realizar una reunión clínica que no dio resultado por la intromisión de aspectos administrativos. La dirección, frente a los cuestionamientos por la creación de este equipo estipula que fue una decisión tomada unilateralmente no susceptible de cuestionamiento.
· Coordinadores de equipos: necesidad de conocer con más detalle las demandas de los miembros de sus equipos, el grado de poder que se les delegaba y, definir con claridad su rol. Quizás valga la pena llamar la atención en este punto, de que tanto los coordinadores como el equipo de evaluación, unidades directamente dependientes de la jefatura para su creación, fueron quienes tuvieron la producción discursiva más pobre especialmente dedicada a su propia identidad institucional.
· Dirección: estipula que los administrativos sólo deben recibir instrucciones desde ella, que los coordinadores no poseen poder de decisión alguno sólo deben encargarse de velar por el cumplimiento de objetivos programáticos; frente a la interpelación de algunos funcionarios respecto de la confusión que generaría un estilo de gestión a veces democrático y a veces autoritario, y la manifestación del deseo de generar una institución de carácter más horizontal, dirección cierra el debate afirmando que se trata aquí de una institución jerárquica en la cual finalmente prevalecerán sus designios.
Entre atónitos, desanimados, abatidos, enrabiados y confundidos los funcionarios comienzan a retirarse de la sala de reunión, de la cual ya habían desaparecido algunos por la extensión temporal de la discusión. Parecía que El Lobo había salido, atrapándonos, a pesar de lo advertidos que estábamos de ello.
Las Consecuencias
A pocos días de la realización de esta jornada comenzaron a aparecer los primeros “efectos”, dentro de ellos cabe destacar: el propósito de definir con claridad el rol y las funciones de los coordinadores, la instalación de un espacio quincenal de reunión para el conjunto de los administrativos con la elección de un representante a incluirse en la reunión de los coordinadores, la disolución del equipo de evaluación, el establecimiento de un espacio mensual de reunión general dedicada al autocuidado coordinada rotativamente por los diversos equipos profesionales.
Cada uno de ellos merece un breve comentario. Así, si bien se definió el rol y funciones de los coordinadores las reuniones de coordinadores que tenían una frecuencia quincenal perdieron regularidad, hasta casi desaparecer, y sólo han sido retomadas de forma ocasional cuando dirección lo ha estimado conveniente. Algo similar ha sucedido con las reuniones de administrativos que tuvieron funcionamiento regular durante los primeros meses, y, que en relación a lo anterior, no han podido dar lugar a la inclusión de su representante en las reuniones de coordinadores.
Por su parte, la disolución del equipo de evaluación no dio lugar a mayores discusiones habiéndose tratado de una decisión unilateral de la dirección. 
En el caso de la reunión ampliada mensual, cabe destacar que este era un espacio existente con anterioridad a la llegada de la presente dirección y que retornó luego bajo la forma de una instancia de autocuidado mientras se gestiona la adjudicación de recursos para recurrir a una organización externa que tome a cargo esta tarea. ¿Podríamos pensar aquí en una suerte de retorno de lo reprimido institucional? Sin embargo, permanece irresuelta la discusión acerca de si el autocuidado consiste un espacio de esparcimiento para olvidarse y evadirse de los problemas que pueden estar afectando la realización de las tareas de los diversos integrantes de la institución, u otra cosa.

Más allá, en una nueva jornada que estaba en parte destinada a la presentación de una descripción prácticamente literal de lo planteado y lo ocurrido durante el plenario, se vio impedida la exposición de los resultados debido a una urgencia administrativa relativa a la realización de los proyectos 2008, además, del veto planteado por dirección a dicha presentación porque utilizaba la palabra “maltrato” –políticamente incorrecta. Ello para nuestra sorpresa, ya que con anterioridad se les habían enseñado tanto a la directora como a los coordinadores los contenidos de la devolución, sin que generara en ese momento, ni en los subsiguentes, algún tipo de comentario o respuesta al respecto.
Las fichas se siguen perdiendo, hay tal vez una disminución de los problemas en la asignación de horas, y ahora al menos, cada profesional está a cargo de revisar el cuaderno de recados que está en recepción y responsabilizarse por recibirlos, aunque la mayor parte de estos no se entienden con claridad.

Algunas reflexiones, algunos problemas
Para concluir o quizás para empezar, algunas inquietudes que fueron emergiendo en la reflexión posterior. Con el propósito de abrir problemáticas más que de darlas por conocidas y resueltas, veamos:
Haciendo uso de la definición de la implicación de Loureau en su libro El Análisis Institucional como “el conjunto de las relaciones conscientes o no entre el actor y el sistema institucional”, concepto trabajado luego por Rodríguez en su libro Clínica Móvil; distinguimos un Nivel Organizacional Posicional, es decir, relativo a cómo el organigrama –y nuestra ubicación en él- determinó puntos visibles e invisibles, donde nuestra pesquisa de emergentes relativos al funcionamiento institucional resultó en la identificación de los problemas que aquejaban a la recepción, y a la consideración de esta instancia como una suerte de portavoz institucional. Sin embargo, al analizar esta situación nos pareció que en esta lectura que hicimos, nos hacíamos cómplices a su vez, del Estado de Gestión con su inagotable énfasis en el cumplimiento de metas de una burocracia creciente. Lo más curioso fue constatar que, en nuestro afán de abrir espacio para la palabra, fuimos nosotros precisamente –el equipo de depresión severa- en nuestro rol de coordinadores de la experiencia, quienes nos mantuvimos en silencio, siendo al mismo tiempo, el equipo que se había visto sometido a los mayores apremios por los cambios sobrevenidos, valga aquí la escansión entonces: equipo de / presión severa. 
Nuestro silencio, a pesar de nuestros reclamos “de pasillo”, tal vez pudiera considerarse dentro del esquema de Rodríguez en lo que hace el Nivel Lingüístico de la implicación, es decir, lo relativo a lo no dicho. En suma, se trata de lo ya enunciado al comienzo, el problema de trabajar “con” la institución, cuando se trabaja “en” la institución, haciéndose insorteables los efectos de poder que operan al interior de ella y que atraviesan los funcionamientos tanto intra como intergrupales. Más allá, es llamativo y no casual que en un Centro Comunitario, hayamos olvidado pensar en que nos podría haber dicho la comunidad sobre nuestro funcionamiento, sobre todo considerando que es ella la destinataria de nuestros esfuerzos.
En una posterior lectura de lo sucedido en el plenario, especialmente en lo relativo a su abrupta interrupción por el discurso del poder, nos ha parecido que en la medida en que se abrió un espacio a la palabra y a la revelación de un aspecto de la red intergrupal, como es la infravaloración de los administrativos –en circunstancias que son los que sostienen el funcionamiento de la organización propiamente tal- dio lugar a un reordenamiento parcial y momentáneo de la estructura jerárquica que fue de alguna forma resentido por la dirección –que pareció haberse sentido “tocada” por el clima general-, llevándola a tal manifestación de fuerza. Fuerza que finalmente puede ser reconducida a otro nivel en que se reproduce esta relación de sometimiento y que hace a la organización municipal como estructura mini-estatal vertical y jerárquica, valga esta redundante redundancia, y de la cual ni la misma directora se escapa.
Finalmente, debimos reconocer que a la base de todos estos errores, si así se les quiere llamar, nos embargaba un sentimiento de fondo, quizás como elemento común del operador, público y privado, de los nuevos tiempos: el temor; siguiendo la imagen evocada por el título de esta presentación, debemos confesarnos un poco a regañadientes y con una sonrisa que revela nuestra ingenuidad, que sin saberlo fuimos lobos disfrazados de ovejas, y que El Lobo mismo siempre está más vestido de lo que nos dice, y, que en última instancia parecería no importarle salir completamente desnudo. No olvidemos que los COSAM nacen en la dictadura, y que la locura, dicen, aguarda a la salida del bosque.
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